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Juan Cortés, esclavo perteneciente al soldado Juan Sedeño, fue el primer africano
registrado en la Nueva España, quien llegó con los ejércitos de Hernán Cortés en 1519.
Fray Diego Durán, Historia de las Indias de la Nueva España e islas de Tierra Firme, cap.
LXXIV. Revista Arqueología Mexicana.



Las dieciseis combinaciones del sistema de castas indiano, época virreinal.
Anónimo, siglo XVIII. Museo Nacional del Virreinato (Tepotzotlán).



Colonialidad del Poder, 

del Saber y del Ser

 Se asume como premisa que a partir del en-cubrimiento de

América se constituye la colonialidad del poder “como uno de

los elementos constitutivos y específicos del patrón mundial del

poder capitalista, fundado en la imposición de una clasificación

racial/étnica de la población del mundo como piedra angular

de dicho patrón de poder, y opera en cada uno de los planos,

ámbitos y dimensiones, materiales y subjetivas, de la existencia

social cotidiana y a escala societal” (Quijano, 2000: 342)

 Es un error analizar la realidad actual de las comunidades ya

sean afrodescendientes, indígenas o mestizas de América, sin

considerar los contextos sociohistóricos específicos, permeados

por la colonialidad del poder.



Estado de los Derechos Humanos de las 

Poblaciones Afromexicanas

 En 2015 la Organización de las Naciones Unidas declaro ́ el inicio

del Decenio Internacional para los Afrodescendientes con el tema

reconocimiento, justicia y desarrollo, y ante este contexto la autora

analiza algunos avances y retos que han debido enfrentar los

pueblos negros para garantizar el respeto pleno de sus derechos

humanos.




